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cuatro, Rafael Salas Bauzá; cincuenta y si~te. Damián Fanals
Sureda; cincuenta ynue-ve, Rosa Senrá(;anot,en la fonnapre
vista en el articulo dieZ': de la Ley de Ell:J):Topiación Forzosa
de diet;iséis de diciembre de mn novecientos cincuenta youatro.

Asf lo dispongo. por el presente Decretó, d~do en Madrid
a dos de junio, de mil novecientos setenta y' dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de EducMión.y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 1635/1972, t:ie 2 de jurno.por el qu,e se
declar:a de utilidad' p«qll(;ala, (¡JJ:)rgs y .$6TVicios
necesarios 'paralisva:r'a:~G-bo la r:-etialoyi%9'ci6n-· del
yacinU61lto arqueológico. de .AICG~ la Vieja:-. en
Alcalá de Henares.(MadridJ.

En la provincia de Madrid,!!nel·término;II1J;Ulicipald~Al·
calá .de Hen8res~.sehaUa .untmj)o~te· Y~illlieny> 4,e ,é,poca"
medieval. desil'lgular lntérés:El~tll!oYJ~,Q,i~dadel.Atabe
del (¡al At Abd AI·5aI..m. lI..~~I""I.l.. VI!'l'" orJll'~n d.
la actual AlcalA .de Henares'. L(I,·tc>tau,(lál:1.ci~~,.a$eA~lldento.,
se haUa en 1f?S .terrenos propied~d:cJ.e.l':fiJ:l~.•La,9nJ:g~~, ,en
la. margen izquierda delrloHeu,~ Y,Al':l'fores~dela po· '
blación .a.ctual, .'. de la que·· d~tantan,'&019~SQS .klléttrr~lrQs;

Su interésarq'ueológico radica en .:ql,lEte$',e~':,:@Jlic~:yaciplÍtmto
de 14 época BIt la' zona que no tiene,,:sup~igq:n;o(IDn:tinui~
dad de otros núcleos pG~teriore5'que·.ha'Yan~struido'o trans
formado las estructuras árabes.

La. circunstanCia, por otra parte.. de que. laS.: labores agrícolas.
no hayan. afectado en profund~da.et,ell~a~.;~tlo/1e:nue:vp.ip~e
rés al solar de la antigua QalAtAdbAl~S~-Al(la141"V-l,eja;
Sería" por ello. deg,ran iJlterésp"d-el" ,Pre$~t'~-arl()- ~on )85, ga
rantías que su imp9rtancia .arqUeQlógiya,'~lJje~. P.~!\; que
futuras excavaciones' arqueológicas·J;luedan.·:eX~ij.rn~lO$-testos'
de esta ctudad árabe y presentársela ;dignam~tlté al 'público.
interesado.

Toda el área que abarca eats. ronase haU~ ~r-eelada y los
propietarios de las·. div&r.aft:8 . fincas .sbn.·lO$ .qU~ se· enc,ue-ntran
en la parte dispositiva del. Decreto nurneradQIi. .

Es aconsejable. por todo loe.xpuesto.J*!'ra,Ja:mei-o-r. conser
vación 'y excavación reglamentada'(1.e1t6""I)l),do-nde ~ halla
enclavado' el .yacimiento arqUeológico d-ecN~alá ,la.- Vi~ia- la
declaraci6n de utitidádpubUcaéfelntismo,'-nt lo cual con
viene la adquisición. de dk:h(). terren(l.

En su virtud" a, "ropueste. deltv$inis.trP. de!;ducación y'
Ciencia y previa deliberación del COJlsejode .'. MinIStros.en su
reunión del día veintiséis de mayo, démll novecientos setenta
y dos. .

DISPONGO,

Artículo úlÚco.-Para la mejor conservación y utiHzación del
yacimiento arqueológico de «Alcalá.le. Vieja,-: en Alcalá.',de
Henares .. (Madrid), se declara. de u·tili4ad·, l;nl'?1i~a, .~( los· efectos
que determina la Ley de ,ExcavacionesArqJ,1eo~.9gicasde-siete
de -~ulio de .. 'mil nO-Vl3cientos'o:hce'YeI~gl~fn~toP8.i1\ su
aplica:ción de. uno dernarzo. demU. JloVecien.,~tJ:oce,.y e; tenor
de lo díspuesto,~n el artículQdiez'4ela Le~'d~ '~.xpropiación.
Forzosa de dieciséis de diciembre d,e-mii. no,veclimtos· cmct,leniji
y cuatro. la adquisición de los terrenos. en (I,llas.ehalla dicho
yacimiento, CUy08. propietarios son d~nI;.~roGarcía. y otros.

As! 10. dispongo por el. presente Decreto, dado en Madrid
a dos ..de junio "de mil noveéientos setenta y doS,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de E(lucación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1638/1972. de 2 de funip, por-el que se
declara de uUltdad pública. las otrms y seryicio$
necesarios para, lac J:evGW.rizaciMdel yacimiento
arqueológico. de .. Ba.lo,(TarUet'C:d4~-}:" y dél en·
torr;o :v .ambiente '.' propios ·del.m18nw.

Por Decreto' numero tres ntil oPh.oCieIitos,:treintay nueve, de
fecha treinta y uno de d1cifJJnbrede.Uúln,9~ntós:setenta
(..Boletín OficialdeIE$~. deunod&I~~~:d8initJ:l()ve
cientos setenta y .uno). fuerondec~l)8:~'lltj1i~ad:,púbUca,
s efectos de expropiación forzosa,los:t-&rrenQey:en Ques.e:1Ullla
situada la ciudad I'Pmanade, ~lo--C~~ti~;'actqa1Bplonla
(Tarlfa-Cádizl;dada ,la fmPOrtancta')Ust(tr1da:',~~edi~a ant~gua

~:;~d:~.~~q::CZ:n::n~~ nut.terta,l"'arqU~ló.ia)a ,que en
RealiUKlas;dentro .del J?lan:Nacional·de<:ExpaV8clones, las

primeras campafiasde inveB:t1g~ón__~ueoltlgiCá~ se ha;'p:Q(lid()
comprobar; no obstante, que la' zona arqueológIcamente fértil

.iifi

se extiende algo más hacia el Notte de lo que en principio
se había -supuestQ. por lo que se considera necesaria la ocu
pación de, estas: nuevas parcelas, por los mismos motivos que
-el del De<:reto de treinta y uno de diciembre de mil- novecientos
setenta ·ssseñaJaban.

Toda el áraaque abarca esta zona se haBa parcelada y
los própietariosdelas diversas flncasson los que se enumeran
en la parte dispositiva de este Decreto.

Es aconsejable. por todo 'lo expuesto. para la mejor conser~

vaci6n y ·.éxcilvación reglamentada del terreno donde se halla
enclavado el. yacimiento arqueológIco· deSaalo '(Tarifa-Cádiz),
la declara,cióp. de ,utilidad pública del mismo. para lo cual
conviene la .ádquísición de dicho terreno.

En su virtud, a propuesta del. Ministro de Educación. y
Ciencia. y -previa' deliberación del Consejo .de Ministros en su
reunión del día veintiséis de mayo de mil novecientos setenta
y dos,

DISPONGO,

Artículo únjco.-De acuerdo con 'el articulo cuarto de la
Ley dé ExcavaCiones Arqueológicas de siete de julio de mil
noVecientos onCe y treinta y cuatro' dé la Ley del Tesoro Ar
tístico de .trece de ~ayo de mil. nOVecientos treinta y tres,
páTt¡ la meJor conserv,ªci6n y utilización del yacimiento arqueo~

16gico de ,Bael0 .. CTarifa~di:zl, se declara'u de utilidad pública
la$obtas -yser....ícios '. necesarios para' la revalorizaci6n del cita
do yacimi~nto Y9-elentorna y ambiente propios del mismo, y
panicumplim:~ento', cltTesta-flnalidad se autoriza .la expropia~
ció:n d-e dicho y,admiento. ocupado. en la :actualidad por: Polí
gono· treinta y cinco, parcelas números S,ciento diez, dofta An~

tonia. ManaRQm'án. GOnzález; ciento once, don Juan Serván
Y. don Ant-onlQR-odrlguez; ciento cuarenta y cinco, doña Luz
RománM'anso,; ciento'cuarel1ta y seis. dofia Luz RomAn Manso;
ciento cuaren~ 'y .siete. doAa Angeles: Ramos Derqui; ciento
cua,rep.tay ocho, .herederos de don Juan ,Jhnénez Chico; dento
cincuanta:¡dot;. .JuanSUvt.\ CBoanas; ciento cincuenta y dos-A,
herederOS,de.don.JUan Jiménez Chico; sesenta. herederos de
don Juan'q;otlzAlezJiménez; sesenta Y uno, herederos de don
Juan Gorttélez Jiménez; éientodoce. ""pn José Ríos Jiménez;
dieciséis,. doiia. 'polares TrujUlo. Serrano; .·diecisiete. ·her.edaros
dédoli JUQJ:l, ,Go-nzále.z. Jiménez; en la forma prevista en el
artículo" diez de la Ley de Expropiación Forzosa de dieciséis
de dIciembre-. de mil novecientos dncuenta y cuatro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
8- dos deíuniQ de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1637/1972, de 2 de junio, por el que se
declara de utilidad púbUca, a efectos de expro
piación forzosa; la adquisición de los inmuebles
cWosa,dos a.la muralla de AvUa.

-Las murallas de Avila,. las mejor conservadas y más impor~
tantes entre- las medievales espaftolas, fueron construidas en
mil nOVf~nta. durante e-l re-:in,dode Alfonso VI. En su períme
tro trapezoidal. de unos d-os' kilóme.tros y inedia, exlsten toda
vía algunos liemos que se hallan sin poderse contemplar debi·
damenteporwneradosadas' construcciones posteriores.
. La DirecciÓn G.ene-ral 'de Sellas Artes pretende la limpieza
total de tánll()bles muros y~ en co}abora.c1ón eón la excelentí~
sima Corporaci.ón Municipal abulense, se ha propuesto llevar
a efecto las medidas condUcentes a la revaloración·de dicho
recinio &muraUadocon la 'adquisición y demolie1ón de las ca~
sas adosadas al mismo.

Por todo ·eno,· ,yde,oanformidad.& lo dispuesto en el artfcu~
lo séptJmo'del'neal Decreto~ley de nueve- de agosto de mil no
veciento~,veinti-Sé:is, artícul-otreintay cuatro de la Ley de
trece de mayo de mil novecientos tre:1nta y. tres, en relación
con el articulo. noveno y décimo de la Ley d,e Expropiación
Forzosa de dieciséiS d&ciiCietpbre de n:rll novecientos cincuenta
ycuatro.procecioqué&e declare de utiUdadpública las obras
y .serviciosnec-esanos ,para· llevar' a cabo ·.. la revalorización de
dicha muralla.' y, desu,.éntorno y ambiente: propios. acudiendo
para ello: ala' expropiación, del mismo monumento y de cuan
tos inmua-bles, $& estime necesarios para el cumplimiento de
e&ta finalidad,

En su virtud, a prop:uesta del Ministro de Educación y~ Cien
cia. y previa deliberación del COnsejo d~ Ministros en ·su re·
unión del dia veintiséis de mayo de mil novecientos SE>tenta
y dos, .

DISPONGO,

Artículo uníco.-5e declaran de utilidad .públlca. las obras
y servicios necesarios para llevar ;,a .cabo la revau Jrización y
conservación de las murallas de Avila; y. para el cumplimien·
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